
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTO EN 

ASUNTOS LABORALES DE PAMPLONA N/S  

 
Veintisiete (27) de junio de dos mil veinticinco (2025). 

 
PROCESO DIVISORIO 

RADICADO 54 518 31 12 001 2022 00012 00 

DEMANDANTES ROSA ELENA GELVES CARRILLO 

OSCAR JULIO GELVEZ CARRILLO 

LUIS ANGEL GELVES CARRILLO 

DEMANDADOS ALEXIS GELVES CARRILLO 

JOSE GELVES CARILLO 

PEDRO JULIO GELVES CARRILLO 

 

En atención al memorial que se allegó al expediente suscrito por el doctor 

NELSON MORA SILVA1, mediante el cual el citado profesional del derecho  

manifiesta que renuncia a los poderes2 que le fueron conferidos por los 

demandados ALEXIS GELVES CARRILLO y PEDRO JULIO GELVES 

CARRILLO, así como del documento que da cuenta que tal decisión ya le fue 

comunicada a los antes citados el 7 de abril de 20253; la enunciada, a la luz 

de lo establecido en el artículo 76 del CGP, se entiende surtida a partir del 

quinto día siguiente a la fecha de su presentación.  

 

En consecuencia, adviértase a los citados demandados que están en la 

obligación de designar nuevo apoderado, considerando que actúan dentro 

de un proceso de Mayor Cuantía, en el cual, no les está permitido a las 

partes proceder en causa propia (artículo 25 Decreto 196 de 1971). Póngase en 

conocimiento de los interesados lo resuelto en esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

MARTHA LÓPEZ PEÑA 

 

 

Firmado Por: 

                                                           
1 Folio 3 PDF 132 Renuncia Poder Alexis Gelves Carrillo y Otros. 
2 Folios 12 a 15 PDF 022 Conste Demanda Alexis y Pedro Gelvez. 
3 Folio 1 PDF 132 Renuncia Poder Alexis Gelves Carrillo y Otros. 
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